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-8, [I DIRECCION DE DESARROLLO COIAUNITARIO
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA SALIDA DE
DESoE cHrLLÁN vrEJo
TRASLADO A CLUB
DORADOS"

DOS BUSES ESCOLARES
A SAN NICOLÁS, PARA

ADULTo MAYoR 'Años

DECRETO ALCALDICIO N" 77 ri{

ch¡llán v¡ejo, Z 1 0lC Z|Jn

VISTOS:

a) Las facultades que me confiere la Ley Nol 8.695 de 1988, "Orgánica Const¡tuc¡onal de
Municipalidades" y sus modificaciones.

b) Las disposiciones contenidas en la Ley No19.880, que Establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que Rigen los Ac{os de los Organismos de la Adm¡n¡stración
del Estado.

c) La carta ¡ngresada por ofic¡na de partes el día 15 de diciembre del 2021 con número de lD
13.054

d) El Decreto N"3720 de fecha 29 de Jun¡o de 2021 Reconoce Calidad de Alcalde Titular de ta
Municipalidad de Chillán Viejo a Don Jorge del Pozo Pastene.

La necesidad de traslado a organizac¡ones de la tercera edad de la comuna de Chillán Viejo,
para así fomentar la autonomía, el esparcim¡ento y la cal¡dad de vida de nuestros adultos
mayores.

DEGRETO:

1. APRUÉBESE salida de los buses s, placa patente GYJV 14 y GKHF 44, choferes

horas, uno de los buses des
Rita, con retorno a las 19:0 oras de el mismo

ala d de San Nicolás, Complejo recreat¡vo de
2 de ic¡embre del2021, co a las 08.30
OS hues y el otro desde v¡lla Santa

Eduardo Arriagada y Victor A
Manuel Bello, región de Nuble

DE JORGE DEL PASTEN

i RAFA BUSTOS FUENTES
sEc o MUNTCTPAL(S)

(_

JDP/L
DI
Municipa

o
¡cipal; Departamento de Educación Mun¡cipal, D¡rección de Desarroflo comunitario. Admin¡stración

CONSIDERANDO:

día ¡nartes
la escuela

2. REINTEGRESE losrastos a\DAEM pot con¿fpto de v¡at¡co, pago combusfifte y peajes.\ ,/i ll
ANOTESE, NOTTFTQUESE, REGISTRESE, C/MUNTOUESE y ARCHTVESEI I

U


